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GRAN TRAVESÍA DE LOS VALLES ULTRA-TRAIL GTVUT® 2025 ​

​
 

 

LA CARRERA DE MONTAÑA MÁS COMPLETA DE CHILE 

¡Es tu momento de dar el siguiente paso! La Gran Travesía de los Valles Ultra-Trail 
(GTVUT®) regresa con más fuerza que nunca. Este año, sumamos una nueva distancia de 
70K, con 4.000 metros de desnivel acumulado, diseñada para los más valientes, los que 
buscan un verdadero desafío. En este circuito, recorrerán algunos de los paisajes más 
impresionantes de Las Termas de Chillán, donde la naturaleza se mantiene pura y 
desafiante, invitando a explorar su esencia más profunda. ¡Este es el reto que estabas 
esperando para demostrar de qué estás hecho!. 

La 9º edición de la GTVUT trae sorpresas! Una exigente ruta ultra trail de 70 kilómetros, 
donde el circuito técnico y trabado, solo dará la victoria a los más fuertes.​
​
La FERIA GTVUT® del viernes 21 de nov. será mucho más que una exposición común. 
Este evento está pensado para ser un encuentro auténtico, donde las marcas de 
equipamiento, emprendedores locales y productos autóctonos llenos de magia y sabor se 
fusionan en un ambiente campestre, en armonía con el espíritu cordillerano de Las 
Trancas. Aquí, en un entorno natural y lleno de energía, entonaremos la jornada con un 
show musical para dar inicio a un fin de semana de diversión, descubrimiento y la conexión 
con la naturaleza que nunca falla. 

Las Trancas no es solo un lugar para ir a correr, es un paraíso para nosotros que queremos 
todo cerca. Este sector cordillerano ofrece todo lo que necesitas; una gran capacidad 
hotelera y que se adapta a todos los presupuestos, restaurantes con lo mejor de la 
gastronomía local, y actividades para todos los gustos, ¡te garantizamos que será una 
experiencia inolvidable! 

GTVUT® es mucho más que una carrera, es una aventura completa. ¡Inscríbete ya y sé 
parte de este evento único! ¡Te esperamos en Las Trancas!​
 

 



 
 

 

 

I. GENERALIDADES 

A. Lugar y fecha: ​
Edición de la GRAN TRAVESÍA DE LOS VALLES ULTRA TRAIL GTVUT® se llevará a 
cabo en el sector Camino a Termas de Chillán, desde el corazón del encantador pueblo 
cordillerano de Las Trancas. El evento tendrá lugar el 21 y 22 de noviembre, desde el 
Complejo Turístico Los Hualles (Ruta N55, km 71,5, camino a Termas de Chillán). 

B. Ubicación:​
Situado a 420 km de Santiago de Chile y a 70 km de la ciudad de Chillán, el poblado 
cordillerano de Las Trancas y las Termas de Chillán ofrecen un escenario impresionante 
para esta auténtica carrera de montaña. Rodeado de parajes únicos, ríos, senderos y una 
rica biodiversidad, este pueblo de montaña será el epicentro de una experiencia inolvidable. 

C. Recorrido general:​
GTVUT® abarca los valles y cerros que conforman el Corredor Biológico Nevados de 
Chillán, el Parque Los Coltrahues y la Reserva Ñuble, explorando la belleza natural de la 
Región de Ñuble. Los participantes se sumergirán en un circuito desafiante que destaca 
tanto por su exigencia como por la conexión con la naturaleza. 

D. Experiencia Integral:​
El poblado cordillerano de Las Trancas ofrece más que un desafío de trail running. Además 
de la competición, los participantes y sus familias pueden disfrutar de una experiencia 
integral con atractivos turísticos, hoteleros y gastronómicos que hacen de este lugar un 
destino ideal para compartir y disfrutar en compañía. 

E. Organización:​
GTVUT® es organizada por Mountain Side S.p.A. más de 10 años de experiencia, 
trabajamos arduamente para ofrecer novedades y mejoras en los servicios, asegurando un 
evento de alta calidad que satisfaga a todos nuestros participantes. 

F. Compromiso Ambiental:​
Conscientes de la importancia de preservar el entorno natural, la carrera promueve un 
compromiso ambiental. Por ello, se exige a los participantes que respeten y cuiden el 
ecosistema durante la competición. 

 

G. Carreras (NOVEDADES 2025): 

●​ 70 kms Ultra Montaña con 4.000 m de desnivel positivo Nueva 
●​ 50 kms Montaña con 3.000 m de desnivel positivo (47 kms reales) 
●​ 25 kms Trail y Montaña con 1.200 m de desnivel positivo 
●​ 18 kms Trail Running con 670 m de desnivel positivo 
●​ 12 kms Trail Running con 280 m de desnivel positivo 
●​ 5 kms Kids-Familiar Race (Viernes 21 de noviembre, por confirmar*) 
●​ Vertical Sprint 4K 800 D+ (Viernes 21 de noviembre, por confirmar*) 



 
 

¡Únete a nosotros en esta emocionante travesía, donde la naturaleza y la pasión por 
el trail running se fusionan! Descubre la auténtica carrera de montaña en la GTVUT® 
2025. 

 

II. DATOS GENERALES 

a) Fecha y horarios:​
Viernes 21 y sábado 22 de noviembre de 2025. 

Viernes 21 de noviembre: 

●​ 11:00 hrs a 20:30 hrs: FERIA GTVUT, Retiro de kits en Bosque Los Hualles. 
●​ 12:00 hrs: Vertical Sprint, desde Complejo Turístico Los Hualles (Por confirmar*) 
●​ 16:00 hrs: Partida 5K Kids, desde Complejo Turístico Los Hualles (Por confirmar*) 
●​ 20:30 hrs: Cierre día 1. (No habrá entrega de kits el día de la carrera) 

Sábado 22 de noviembre: 

●​ 02:00 hrs: Partida 70K Ultra Montaña 
●​ 06:00 hrs: Partida 50K Montaña 
●​ 07:30 hrs: Partida 25K Trail y Montaña 
●​ 09:30 hrs: Partida 18K Trail Running 
●​ 10:00 hrs: Partida 12K Trail Running​

(Horarios sujetos a modificaciones) 

b) Modalidad:​
Se trata de una carrera pedestre de montaña que desafía a los participantes a recorrer 
senderos y terrenos variados, como arena volcánica, nieve, hielo, escoriales, filos de 
montañas, lechos de río y caminos de montaña. Los corredores enfrentarán condiciones 
climáticas extremas que podrían comprender desde calor intenso hasta frío con aguanieve y 
nieve. 

 

III. CONSIDERACIONES GENERALES 

●​ La Organización de GTVUT® 2025 está a cargo de Mountain Side Chile. 
●​ La Organización controlará el cumplimiento del reglamento y decidirá sobre 

cualquier asunto inherente a la carrera. Consultas técnicas deben ser enviadas a 
contactogtvut@gmail.com o a contacto@gtvut.cl 

●​ Es responsabilidad del participante estar físicamente preparado y contar con el 
equipo técnico necesario. La salud general y un nivel aceptable de preparación son 
esenciales. 

●​ La Organización se reserva el derecho de suspender y/o cambiar el evento por 
razones de seguridad, climatológicas, actos públicos, vandalismo, y/o fuerza mayor. 

●​ Condiciones meteorológicas anormales pueden modificar el recorrido, y cualquier 
cambio será comunicado oportunamente. 

●​ La charla técnica (Y/O GUÍA DEL CORREDOR) brindará detalles del recorrido. En 
caso de extravío, los corredores son responsables de retomar el camino. 

mailto:contactogtvut@gmail.com


 
 

●​ La Organización puede utilizar fotografías y grabaciones del evento sin 
compensación económica. 

●​ La participación implica aceptación del reglamento, términos y condiciones, y pago 
de la inscripción. 

●​ La Organización se reserva el derecho de interrumpir la participación de corredores 
en riesgo. La seguridad es responsabilidad del participante. 

●​ Los corredores que abandonen deben informar en los Puestos de Asistencia o 
llamar al número de la organización impreso en el número de competencia. 

●​ Ambulancia y personal de primeros auxilios estarán disponibles, pero el participante 
asume responsabilidad por emergencias médicas. 

●​ Menores de 14 años no podrán participar en distancias superiores a 5K. 
●​ Control de tiempos se realizará con chips electrónicos y sistema manual de control 

en puntos claves. 
●​ Prohibido botar residuos en el circuito; infractores serán descalificados. 
●​ Es obligatorio llevar materiales indicados en cada distancia durante toda la 

competencia. Revisión aleatoria en Puestos de Asistencia. 
●​ El material exacto requerido será comunicado 2 o 3 semanas antes de la carrera, 

debido a las condiciones climáticas de la zona que siempre son diferentes, así como 
también los puntos de corte. 

 

IV. INSCRIPCIONES: 

Para formalizar la inscripción, el participante debe completar la ficha correspondiente y 
abonar la cuota de inscripción a través del sitio web www.gtvut.cl o mediante la plataforma 
Welcu, durante los tres períodos designados: Preventa 1, Preventa 2, Preventa 3 y Venta 
Final. En las etapas de preventa, no se aplicarán códigos de descuento. Las inscripciones, 
una vez realizadas, no son reembolsables ni transferibles. Las inscripciones estarán 
condicionadas a la disponibilidad de cupos, y los costos variarán según las tarifas 
establecidas en el menú de inscripciones, dependiendo de la fecha de registro. 

Códigos de descuento: Para acceder a los descuentos, los participantes podrán ingresar 
los códigos promocionales habilitados en cada periodo de inscripción. Descuentos 
exclusivos solo para clubes o grupos con lista de confirmación. 

Al inscribirse y efectuar el pago, el participante declara su pleno acuerdo y conocimiento de 
las normas establecidas por la organización, comprometiéndose a cumplirlas. 

Cualquier cambio de datos y/o transferencias de inscripciones hacia otros corredores 
CON justificación válida será hasta máximo DIEZ (10) días antes de la carrera. 

Después del 10 de noviembre de 2025, no se permitirán modificaciones, transferencias ni 
cambios, ya sea por motivos médicos o personales. Tampoco se pospondrá para la edición 
2025. No se realizarán reembolsos bajo ninguna circunstancia, dado que el 100% del 
dinero de las inscripciones estará completamente invertido en el kit y servicios contratados 
para cada corredor. 

Durante la acreditación y retiro del KIT, los competidores deberán presentar 
obligatoriamente su documento de identidad o pasaporte. Al retirar su KIT, el corredor es el 

http://www.gtvut.cl


 
 

absoluto responsable de su número y chip. No deberá ser modificado ni rayado por ningún 
motivo. 

 

V. CONSENTIMIENTO Y RESPONSABILIDADES: 

Al inscribirse, el participante acepta el reglamento y declara estar físicamente apto, haberse 
sometido a controles médicos, estar entrenado, conocer el recorrido y riesgos, y eximir a los 
organizadores de responsabilidad por accidentes personales. 

Requisitos para la Distancia 70 ultra montaña y 50 Km montaña:​
Los corredores que opten por la distancia 70K y 50K Montaña, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

1.​ Experiencia en Carreras Prolongadas: Haber completado carreras con una 
duración superior a 8 horas, demostrando resistencia y habilidad para enfrentar 
desafíos técnicos y prolongados en la montaña. 

2.​ Para 70K será necesario POSTULAR y acreditar carreras con más de 2.500 metros 
de desnivel positivo acumulado o carreras de más de 80 kilómetros, realizadas 
en un período máximo de hasta 1 año antes de la fecha de la carrera (22 de 
noviembre de 2025). Deben enviar CV deportivo (postulación) al correo 
contactogtvut@gmail.com en un plazo de 10 días, desde el momento en que 
compran el ticket de postulación. 

3.​ Dominio de Circuitos Técnicos: Contar con experiencia en circuitos técnicos y 
trabados con diferentes tipos de terreno, que presenten un desnivel positivo mayor a 
2.500 metros. 

4.​ Adaptabilidad a Condiciones Climáticas Extremas: Haber participado en carreras 
bajo condiciones extremas como calor o frío. 

5.​ De no contar con las condiciones adecuadas, el dinero de la pre inscripción 
(postulación) podrá ser abonado a una distancia inferior. 

​
 

VI. PREMIACIÓN 

La premiación para las distancias del día sábado se llevará a cabo a las 20:00 hrs., en el 
jardín de Complejo Turístico Los Hualles (previo a la fiesta de cierre). En caso de que las 
condiciones climatológicas no permitan realizarla al aire libre, se trasladará al Hall del Hotel 
Los Hualles o al interior del restobar donde será la fiesta de cierre. Debido al limitado 
espacio limitado del HALL, solicitamos que solo asistan los ganadores. En el caso de que 
ocurra un corte anticipado de carrera por razones de fuerza mayor, no se realizará 
premiación. 

Premiaciones para las carreras del día viernes 21 (KIDS-FAMILIAR RACE y VERTICAL 
SPRINT): Las premiaciones se realizarán una vez terminadas dichas actividades, en el 
lugar donde se haya desarrollado la respectiva carrera. (Por confirmar)​
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Premios y Reconocimientos: 

●​ Medalla Finisher: Será otorgada a todos los participantes que crucen la meta dentro 
del tiempo establecido por la organización, como símbolo de su logro y dedicación. 

●​ Premios Especiales: Los tres primeros corredores de cada distancia, tanto en 
categoría masculina como femenina, recibirán medalla y premios. 

Categorías: 

1.​ General (70K, 50K, 25K, 18K, 12K) 
○​ 1° al 3° puesto general (premios para ambos géneros)​

 
2.​ Por Edad (70K, 50K, 25K, 18K, 12K) 

○​ 14-29 años (12K) 
○​ 17-29 años (todas las distancias) 
○​ 30-39 años (todas las distancias) 
○​ 40-49 años (todas las distancias) 
○​ 50-59 años (todas las distancias)​

 
3.​ Para los corredores de 60 y más años, tendremos un reconocimiento especial 

para todos. (todas las distancias). 

 

4.​ En las distancias Kids y Vertical Sprint: 
○​ Se premiará únicamente a los primeros 5 puestos generales, tanto en damas 

como en varones. No habrá premiación por categorías de edad. (Por 
confirmar) 

Por Género: 

●​ Masculino 
●​ Femenino 

Nota Importante: Los premios serán entregados a los tres primeros lugares de la 
clasificación general y medallas para las categorías por edad. Los corredores premiados 
deben estar presentes en la ceremonia de premiación para recibir sus premios, o se 
entenderá por rechazado.  

 

 

 

VII. NORMAS DE PARTICIPACIÓN Y SEGURIDAD 

1.​ Equipo obligatorio:​
Dependiendo de la distancia y las condiciones climáticas, los corredores deberán 
portar un equipo mínimo durante la competencia, que será revisado en puntos de 
control. Los materiales exigidos son:​
 



 
 

○​ Sistema de hidratación autónoma: Mochila de hidratación, riñonera o 
botella de agua con capacidad mínima de 1 L. No se proporcionarán vasos 
en los Puntos de Abastecimiento, por lo que se recomienda portar un 
softflask o vaso plegable para hidratarse en cualquier condición.​
 

○​ Chaqueta impermeable o cortaviento (dependiendo de las condiciones 
climáticas). Prepárate para enfrentar lluvia, viento o calor extremo. No 
subestimes el clima; tu ropa es tu barrera principal.​
 

○​ Alimentos de reserva: Barras energéticas, geles u otros. Tu energía será 
puesta a prueba, lleva lo necesario para enfrentar cualquier desafío.​
 

○​ Frontal con batería adicional (en las distancias más largas, o si se prevé 
oscuridad). La visibilidad puede volverse crítica, no dejes que la falta de 
luz te frene.​
 

○​ Gorra o sombrero (especialmente para la protección del sol). Con el calor o 
la lluvia o la nieve, tu cabeza necesita protección. No dejes que el clima 
te tome por sorpresa.​
 

○​ Bandana o pañuelo para proteger el rostro (solo si las condiciones 
climáticas lo exigen). No subestimes el poder del viento y el frío.​
 

○​ Crampones micro spike obligatorios para 50K y 70K, opcionales para 
25K. Sin ellos, estarás arriesgando tu carrera en terrenos traicioneros.​
 

○​ Manta térmica y silbato de emergencia: tu salvavidas en condiciones 
extremas. No te arriesgues a quedarte sin ellos.​
 

○​ Guantes: para conquistar las zonas de trepadas y evitar las quemaduras de 
la nieve. Cada segundo cuenta y tus manos son tu herramienta más valiosa.​
 

○​ Teléfono celular con carga al 100% y batería de repuesto para 70K: es tu 
única línea de vida en situaciones críticas. No puedes darte el lujo de 
quedarte sin energía.​
 

○​ Ruta GPX cargada en el reloj o en un dispositivo GPS de guía: Conocer 
el terreno no es una opción, es una necesidad. No te enfrentes a la montaña 
sin ella. (Obligatorio para 70K)​
 

2.​ El incumplimiento de estos requisitos resultará en la descalificación automática del 
participante.​
 

3.​ Control de tiempo y puestos de asistencia:​
Los participantes deberán pasar por los controles establecidos en los puntos de 
control en ruta. Las salidas estarán sujetas a los tiempos de corte, establecidos por 
la organización para garantizar la seguridad de los corredores.​
​



 
 

Tiempos de corte: Los horarios se fijarán 1-2 meses antes de la carrera, ya que 
dependen de la cantidad de nieve que nos deje el invierno, lo que afectará 
directamente el rendimiento de los corredores. Las condiciones de Las Trancas 
siempre marcarán la diferencia, prepárate para lo que venga.​
 

●​ 70K: Tiempo máximo para completar la carrera: 16 horas. Las Trancas te pondrá a 
prueba con todo lo que tiene: nieve, barro y subidas implacables. No será fácil, pero 
si te atreves, aquí se demuestra de qué estás hecho. 

●​ 50K: Tiempo máximo para completar la carrera: 11 horas. Este terreno exigirá cada 
gota de tu esfuerzo. Cada paso cuenta y la montaña no te da respiro. 

●​ 25K: Tiempo máximo para completar la carrera: 7 horas. Las subidas y bajadas de 
Las Trancas te exigirán más de lo que esperas, pero el reto vale la pena. 

●​ 18K: Tiempo máximo para completar la carrera: 5 horas. Aquí el desafío es puro 
terreno, la ruta te pondrá a prueba y no habrá margen para relajarse. 

●​ 10K: Tiempo máximo para completar la carrera: 3 horas. Este es un desafío corto 
pero exigente. La belleza del paisaje te hará olvidar lo duro que es el camino. 

●​ 5K: Tiempo máximo para completar la carrera: 2 horas. Relájate, disfruta de la 
montaña y comparte un buen momento en familia. La carrera aquí es para disfrutar 
del paisaje, no para presionarte. (Por confirmar). 

●​ Vertical Sprint: 2 horas, este desafío vertical es muy exigente, dependiendo de las 
condiciones climáticas, se deberá cruzar un tramo con nieve, justo antes de llegar a 
la cumbre. (Por confirmar).​
 

4.​ Emergencias:​
La organización contará con personal técnico y médico de Socorro Andino, 
capacitado para operar en zonas remotas y brindar asistencia en la mayoría de los 
tramos del recorrido. Sin embargo, su llegada puede demorarse dependiendo de 
las condiciones del terreno, el clima o la ubicación del incidente. 

Por eso, es indispensable que cada corredor porte su material obligatorio en todo 
momento, ya que este será clave para su seguridad mientras espera asistencia. 

Cada participante debe estar preparado físicamente, conocer sus propios límites y 
actuar con responsabilidad. En caso de abandono por razones médicas, debe 
informar lo antes posible al punto de control más cercano o contactarse al 
número de emergencia impreso en su dorsal.​
 

5.​ Seguridad en el recorrido:​
La organización asegura que la ruta será vigilada por voluntarios y personal de 
seguridad en puntos clave (PAS). Sin embargo, los participantes deben tener en 
cuenta que algunos tramos son de alta exposición y requieren precaución, 
especialmente en descensos empinados o rocosos. La seguridad es responsabilidad 
tanto del corredor como de la organización, que se compromete a minimizar los 
riesgos posibles. 

 

 



 
 

VIII. TÉCNICAS Y PREPARACIÓN FÍSICA 

Para la participación en distancias más largas (70K y 50K), se recomienda entrenar con 
mucha anticipación, realizando ejercicios que mejoren la resistencia cardiovascular, así 
como el fortalecimiento de piernas y el tronco superior. Además, es fundamental adaptarse 
a los cambios de altitud y temperatura que pueden ocurrir en la zona. Algunos tips de 
preparación son: 

1.​ Entrenamiento en terreno: Hacer entrenamientos en rutas con desniveles similares 
a los del evento, para acostumbrarse al desnivel y las condiciones más técnicas de 
la montaña.​
 

2.​ Técnicas de descenso: Practicar bajadas técnicas, ya que son la parte más 
exigente y peligrosa de los recorridos.​
 

3.​ Simulacro de alimentación e hidratación: Hacer simulaciones de la carrera, 
practicando la alimentación y la hidratación durante entrenamientos largos para 
evitar problemas gastrointestinales o de energía. 

 

 

IX. RECOMENDACIONES DE LA ORGANIZACIÓN 

1.​ Hidratación:​
Mantén un nivel adecuado de hidratación durante toda la competencia, incluso si no 
sientes sed. Las temperaturas extremas de montaña pueden deshidratarse más 
rápido de lo que imaginas.​
 

2.​ Ropa adecuada:​
Asegúrate de llevar ropa técnica, ligera y transpirable. No olvides llevar protección 
solar, un impermeable y ropa de abrigo, si las condiciones lo requieren. 

3.​ Mentalidad positiva:​
Mantén una actitud positiva durante toda la carrera, enfrentando los obstáculos con 
determinación. Recuerda que en carreras de montaña, la resistencia mental es tan 
importante como la física. 

 

 

X. CIERRE DE INSCRIPCIONES Y RETIRO DE KIT 

●​ Cierre de inscripciones:​
La inscripción online cerrará el 8 de noviembre de 2025 o hasta que se complete el 
cupo total de participantes.​
 

●​ Retiro de kit:​
El retiro del kit de competencia será en la FERIA GTVUT, que se realizará Bosque 
Los Hualles, del Complejo turístico los Hualles en Las Trancas, el 21 de noviembre 



 
 

entre las 11:00 hrs y 20:30 hrs. Asegúrate de llegar con tu documento de 
identificación, SIN OLVIDAR LOS DOCUMENTOS IMPRESOS Y FIRMADOS. 

 

XI. POLÍTICAS DE CANCELACIÓN Y REEMBOLSO 

1.​ Cancelación de la inscripción por parte del participante (con justificación 
comprobable):​
Los participantes podrán solicitar la cancelación de su inscripción hasta el 1 de 
agosto de 2025, con derecho a un reembolso del 60% del monto neto pagado.​
​
El 40% no reembolsado corresponde a gastos ya incurridos por la organización, 
como costos administrativos, contratación de servicios y producción parcial del kit de 
corredor.​
​
Después del 1 de agosto no se realizarán reembolsos de ningún tipo, ya que en esa 
etapa la totalidad del monto pagado ya habrá sido destinado a la operación total del 
evento.​
 

2.​ No presentación o abandono:​
En caso de no presentación el día del evento o abandono durante la carrera, no se 
realizará ningún tipo de reembolso ni transferencia de inscripción a otros eventos.​
Si un participante abandona la carrera y no pasa por la meta, es obligatorio informar 
a la organización por razones de seguridad.​
 

3.​ Cambios de distancia:​
Los participantes podrán solicitar un cambio de distancia o transferencia (si el cupo 
lo permite) hasta el 10 de noviembre de 2025.​
Para ello, deberán comunicarse con la organización a través de los canales oficiales. 

 

 

 

XII. DERECHOS DE IMAGEN Y COMUNICACIÓN 

1.​ Autorización de uso de imagen:​
Al inscribirse, el participante autoriza de manera irrevocable a la organización a 
utilizar su imagen, voz y nombre en fotos, videos y otros materiales promocionales 
relacionados con el evento, sin recibir compensación adicional por ello.​
 

2.​ Publicidad y marketing:​
Los participantes pueden ser mencionados en comunicaciones posteriores al evento, 
como resultados, boletines informativos, redes sociales, entre otros. En todo caso, la 
organización se compromete a hacer un uso responsable y respetuoso de la imagen 
de los participantes. 

 



 
 

—------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Términos y Condiciones: 

Al inscribirse en la Gran Travesía de los Valles Ultra Trail (GTVUT), el participante acepta 
los siguientes términos:​
 

●​ Aceptación de Riesgos: Reconoce que el trail running es una actividad de aventura 
con riesgos inherentes como caídas, deshidratación, golpes de calor, congelamiento, 
accidentes, entre otros. El participante asume estos riesgos de manera voluntaria.​
 

●​ Cumplimiento de Leyes: El evento cumple con la Ley N° 20.423 de Turismo y la 
Ley N° 20.996 de Turismo de Aventura, garantizando medidas de seguridad durante 
el evento y personal capacitado para emergencias.​
 

●​ Responsabilidades: El organizador brindará información sobre los riesgos y 
asistencia en emergencias. El participante debe seguir las instrucciones del 
personal, asumiendo la responsabilidad por cualquier consecuencia derivada de su 
incumplimiento.​
 

●​ Exoneración de Responsabilidad: Al inscribirse, el participante exime al 
organizador de responsabilidad por accidentes, lesiones o daños, salvo en caso de 
negligencia grave.​
 

●​ Código Civil Chileno: La responsabilidad del organizador está limitada a lo 
establecido por las normativas vigentes.​
 

●​ Protección de Datos Personales: La información del participante será protegida 
según la Ley N° 19.496 y la Ley N° 20.575, y se usará solo para fines del evento.​
 

●​ Modificaciones y Cancelaciones: El organizador puede modificar el recorrido o 
condiciones del evento por razones imprevistas.  

 

 

 

 

 



 
 

XII. SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN POR FUERZA 
MAYOR 
La Organización podrá suspender, modificar o cancelar la carrera en caso de condiciones 
climáticas extremas, incendios forestales, catástrofes naturales, pandemias, actos de 
autoridad, estallidos sociales u otros hechos de fuerza mayor que pongan en riesgo la 
seguridad de los participantes o impidan la realización del evento. 

1. Suspensión previa al evento (antes del fin de semana de carrera) 

Si el evento no pudiera realizarse en las fechas programadas por causas extraordinarias 
como las señaladas anteriormente, los corredores podrán optar entre: 

●​ Postergación automática de la inscripción para la siguiente edición del evento, 
sin costo adicional, o​
 

●​ Reembolso parcial de acuerdo con el siguiente calendario:​
 

○​ Hasta el 1 de junio de 2025: 80% del monto neto.​
 

○​ Hasta el 1 de julio de 2025: 70% del monto neto.​
 

○​ Hasta el 1 de agosto de 2025: 60% del monto neto.​
 

○​ Hasta el 1 de septiembre de 2025: 50% del monto neto.​
 

○​ Hasta el 1 de octubre de 2025: 30% del monto neto.​
 

○​ Hasta el 1 de noviembre de 2025: 10% del monto neto.​
 

○​ Después del 1 de noviembre de 2025, no se realizarán reembolsos.​
 

2. Suspensión durante el fin de semana del evento 

En caso de que la carrera no pudiera realizarse el día sábado por condiciones climáticas u 
otros hechos de fuerza mayor, la Organización procurará reprogramarla al día domingo 
inmediato. 

Si tampoco fuese posible realizarla el domingo, la edición del evento se considerará 
cancelada definitivamente, sin posibilidad de reembolso total o parcial ni de traspaso de 
inscripción a futuras ediciones. 

Esto, en atención a que al momento de la cancelación todos los recursos de la inscripción 
estarán comprometidos en la producción del evento, contratación de servicios y kits de 
corredor. 

 



 
 

3. Aceptación de la política 

El corredor, al inscribirse, declara comprender y aceptar estas condiciones de suspensión 
y cancelación y cada punto detallado en estas bases.​
​
XIII. CONTACTO Y CONSULTAS 

Para cualquier consulta adicional, los participantes pueden ponerse en contacto con la 
organización a través de los siguientes medios: 

●​ Correo electrónico: contactogtvu@gmail.com 
●​ Redes sociales: 

○​ Instagram: @gtvut.cl 
○​ Sitio web: www.gtvut.cl 
○​ Facebook: Gran Travesía de los Valles Ultra Trail 
○​ Linkedin: Gran Travesía de Los Valles Ultra Trail 
○​ YouTube: Gran Travesía de Los Valles 

La organización estará disponible para responder consultas de lunes a viernes, de 09:00 a 
18:00 hrs. 

 

 

 

 

 ***IMPRIMIR DESLINDE DE RESPONSABILIDAD SIGUIENTE PÁGINA**​

⬇️ ⬇️ ⬇️ ⬇️ ⬇️ ⬇️ ⬇️ ⬇️ ⬇️ ⬇️ ⬇️ ⬇️ 

 

 

 

 

 

 

 
 



 
 

DECLARACIÓN Y EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD – GTVUT 2025 

​
Yo, ______________________________________________________________________________​
​
RUT __________________________, participante en la distancia de _________ km de la Gran 
Travesía de los Valles Ultra Trail 2025 (GTVUT®), ACEPTO y RENUNCIO EXPRESAMENTE a 
cualquier reclamo, demanda y/o acción legal frente a Mountain Side Spa, sus colaboradores, 
patrocinadores o terceros relacionados con el evento, respecto de riesgos, accidentes o daños 
derivados de mi participación, salvo negligencia grave o dolo comprobado, en conformidad con el 
Código Civil chileno (Art. 2314 y 2328) y las Leyes N° 20.423 y 20.996 sobre actividades deportivas 
de riesgo. 

1. ACEPTACIÓN DE RIESGOS​
Conozco y acepto que el trail running en montaña implica riesgos graves, incluyendo caídas, golpes 
de calor, congelamiento, deshidratación, fracturas o muerte. Entiendo que el rescate o atención 
médica en zonas remotas puede tardar. Participo voluntariamente, asumiendo todos los riesgos. 

2. RESPONSABILIDADES DEL PARTICIPANTE​
Estoy en condiciones físicas adecuadas y cuento con el equipo obligatorio. Seguiré estrictamente las 
instrucciones del organizador y usaré los tracks oficiales como referencia durante la actividad. 

3. CONDUCTA​
Cualquier conducta antideportiva, agresiva o discriminatoria hacia participantes, voluntarios, 
organizadores o público será sancionada según Ley N° 20.609 y Artículos 394 y 399 del Código 
Penal. 

4. EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD​
Renuncio a cualquier derecho de reclamar indemnización o compensación por accidentes, lesiones, 
daños o pérdidas, salvo negligencia grave o dolo comprobado del organizador. La organización no se 
responsabiliza por alteraciones de señalización ni pérdida de objetos personales. 

5. USO DE DATOS E IMAGEN​
Autorizo el uso de mis datos personales según Ley N° 19.496 y Ley N° 20.575, y la captura, registro 
y difusión de mi imagen, voz o participación con fines promocionales o publicitarios. 

6. SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DEFINITIVA​
Si no se puede realizar el evento el sábado, se intentará reprogramar para el domingo inmediato. Si 
tampoco es posible realizarlo el domingo, el evento se considera cancelado definitivamente, sin 
derecho a reembolso ni traspaso de inscripción a futuras ediciones, dado que todos los 
recursos de la inscripción estarán comprometidos en la producción, servicios y kits de corredor del 
evento actual. 

Firmo en señal de reconocimiento y aceptación voluntaria de los riesgos y condiciones de 
exoneración del evento, habiendo leído y aceptado las bases al momento de mi inscripción: 

 

 

Firma del Participante: ____________________________​
 

Fecha: ___________________________________________ 

 



 
 

APARTADO LEGAL – REFERENCIAS DE LAS LEYES APLICABLES 

1.​ Código Civil Chileno (Artículos 2314 y 2328):​
 

○​ Art. 2314: Nadie puede ser obligado a reparar un daño que no haya causado.​
 

○​ Art. 2328: El que cause daño por acto ilícito está obligado a repararlo.​
 Esto respalda que la organización no es responsable por daños que ocurran por 
riesgos voluntariamente asumidos por los participantes, salvo negligencia grave o 
dolo.​
 

2.​ Ley N° 20.423 – Actividades deportivas y físicas:​
 

○​ Regula la seguridad en actividades físicas, especialmente deportes de montaña y 
riesgo.​
 

○​ Establece que los participantes deben ser informados de los riesgos y que la 
organización debe entregar información clara sobre ellos.​
 

3.​ Ley N° 20.996 – Deportes de montaña y actividades de riesgo:​
 

○​ Establece la obligación de informar a los participantes sobre riesgos inherentes y 
permite la exoneración de responsabilidad de la organización frente a accidentes que 
ocurran por dichos riesgos, siempre que no exista dolo o negligencia grave.​
 

4.​ Ley N° 19.496 – Protección de los derechos de los consumidores:​
 

○​ Regula servicios e inscripciones pagadas, justificando cláusulas de no reembolso, 
siempre que el participante haya sido informado previamente y aceptado las bases al 
momento de la inscripción.​
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